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CONSEJO GENERAL BE CASTILLA 
Y LEON

Acuerdo de la Junta de Consejeros 
del Consejo General de Castilla 
y. León, adoptado en reunión ce
lebrada el 26-2-1982, declarando 
inhábil a efectos laborables, el 
día de Jueves Santo, dentro del 
ámbito territorial de Castilla y 
León.

La Junta de Consejeros, del Con
sejo General de Castilla y León, en 
reunión celebrada el día 26 de fe
brero de 1982, entre otros y por una
nimidad, adoptó el siguiente acuerdo: 

“Visto el expediente instruido, 
para sustituir dentro del calendario 
laboral establecido para los años 
1982 y 1983 por Real Decreto 2920/ 
81 de 27 de noviembre, la festividad 
del Lunes de Pascua de Resurrec
ción, por la de Jueves Santo, dentro 
del ámbito territorial de Castilla y 
León, y examinado el informe emi
tido por la Asesoría Jurídica, que 
se declara incorporado, así como 
considerando lo dispuesto por el ar
tículo l.°, párrafo 3, y disposición 
adicional del Real Decreto 2819/81 
de 27 de noviembre y art. 2.° del 
Real Decreto 2820/81 de 27 de no
viembre, la Junta de Consejeros, por 
unanimidad de los reunidos, adoptó 
el siguiente acuerdo:

Declarar inhábil a efectos labora
bles retribuidos y no recuperables, 
el próximo día 8 de abril del pre
sente año festividad de Jueves San
to, en sustitución del lunes día 12 
del mismo mes y año, Pascua de 
Resurrección, dentro del ámbito te
rritorial de Castilla y León”.

Burgos, 14 de marzo de 1982. — 
El Presidente, José Manuel García- 
Verdugo. — El Secretario General, 
Roberto Fernández de la Reguera.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
OPOSICION OPERARIOS BENEFICENCIA PROVINCIAL

Se pone en conocimiento de todos los opositores que se pre- 
sentaron al primer ejercicio el día l.° de febrero próximo pasado 
que el Tribunal Calificador ha hecho públicas las listas de aproba- 
dos, las cuales se encuentran en el Tablón de Anuncios del Pa
lacio Provincial.

Asimismo se convoca a la segunda prueba a todos aquellos 
que figuran en esta lista y que son los que han superado la pri
mera prueba, en la siguiente forma:
— El día 26 de marzo, a las 7,45 horas de la mañana, los oposi

tores aprobados que están comprendidos entre los números 5, 
D.a M.a Trinidad Varas Arauzo, al 608, D.a M.a Consuelo 
Crespo Arranz.

—- El día 26 de marzo, a las 17,00 horas de la tarde, los oposito
res aprobados que están comprendidos entre los números 610, 
D.a Elena Crespo Martínez, al 1.064, D. José Manuel González 
Gutiérrez.

— El día 29 de marzo, a las 7,45 horas de la mañana, los opo
sitores aprobados que están comprendidos entre los números, 
1.067, D. Luis González Jiménez, al 1.647, D. Marcos Moral 
Cano.

— El día 29 de marzo, a las 17,00 horas de la tarde, los opo
sitores aprobados que están comprendidos entre los números 
1.647, D. Rubén Moral García, al 2.347, D.a M.a Jesús Tobar 
Fernández.

En los días y horas indicados anteriormente deberán presen
tarse precisamente en la entrada principal del HOSPITAL PRO
VINCIAL «Divino Vallés», que se encuentra en la calle de Madrid.

Burgos, 18 de marzo de 1982. — El Presidente del Tribunal, 
Victoriano Aguirrebeña Alonso.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación y Planes 

Provinciales

Contratación directa de obras

Autorizada la contratación direc
ta de obras incluidas en Planes Pro
vinciales, en las Oficinas de este 

Servicio se hallan expuestos los 
proyectos de las obras que a conti
nuación se relacionan y para las 
cuales se admitirán ofertas hasta 
las 12,30 horas del próximo día 13 
de abril.

Para concurrir a estas obras es 
preciso que el Contratista esté en 
posesión del Documento de Califi
cación Empresarial, estando dispen
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sados de prestar fianza provisional 
aquéllos que, además de presentar’ 
el documento antes mencionado, 
acrediten estar “clasificados" en los 
términos que dispone el R.D, 1.833/ 
79, de 1 de junio.

La Diputación se reservará el de
recho de adjudicar, o dejar desier
tas las obras, al Contratista que es
time más idóneo, suscriba o no la 
proposición económica más venta
josa.

Tipo de obra y localidad: Abaste
cimiento, distribución y saneamien
to en Arroyo de Salas; tipo de li
citación: 5.056.662 pesetas; fianza 
provisional: 101.133 pesetas.

Idem. id. id. en Lara de los Infan
tes; tipo de licitación: 6.630.116 
pesetas; fianza provisional: 132.602 
pesetas.

Mejora y acondicionamiento red 
de distribución de agua en Villasana 
de Mena; tipo de licitación: pesetas, 
8.622.727; fianza provisional: 172.454 
pesetas.

Pavimentación parcial de calles en 
Nava de Roa; tipo de licitación: 
2.153.000 pesetas; fianza provisional: 
43.060 pesetas.

Burgos, 17 de marzo de 1982. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

1494.-2.150,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su Partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo, se tramitan bajo 
número 481/81, autos de divorcio, 
en los que ha recaído sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a ocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos. Vistos 
por el limo. Sr. D. José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de Burgos y su Partido, los pre
sentes autos de divorcio, tramitados 
en este Juzgado bajo el número 481/ 
81, a instancia de doña María Oli
vares Ruiz, mayor de edad, casada, 
y vecina ' de Burgos, representada 
por el Procurador don Francisco- 

Javier Prieto Sáez y dirigida por el 
Letrado don Enrique Marín Pala
cios, designados en turno de oficio, 
litigando la solicitante con benefi
cio de pobreza concedido: contra 
don Vicente Chornet María, mayor 
de edad, sin profesión y actualmen
te en ignorado paradero, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia 
en autos; siendo parte en el pro
cedimiento el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda debo de decla
rar y declaro el divorcio de los cón
yuges doña María Olivares Ruiz y 
don Vicente Chornet María y en su 
consecuencia la disolución de la 
sociedad legal de gananciales, ad
judicando a la esposa el piso-vivien
da de la misma y reservándola el 
derecho a alimentos, todo ello sin 
hacer expresa declaración en cuan
to a costas. Y una vez firme esta 
resolución comuniqúese al Regis
tro Civil, donde se encuentra ins
crito el matrimonio.

Para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don Vi
cente Chornet María, extiendo y 
firmo el presente en Burgos, a 13 
de marzo de 1982. — El Juez, José 
Luis Olías Grinda. El Secretario 
(ilegible).

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio de menor 
cuantía número 169/1981, a instan
cia de la Caja de Ahorros del Círcu
lo Católico de Obreros de Burgos, 
representada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, contra don 
Mariano Sebastián Medina y doña 
Ascensión Medina Roa, en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de ocho días y 
condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñan, embar
gados al demandado.

CONDICIONES

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día veintinueve de abril 
próximo, a las once horas de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado.

Para poder tomar parte en el re

mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equivalen
te, al menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de tasación por la que sa
le el bien a esta primera subasta.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

BIEN OBJETO DE LA SUBASTA

1. — Una máquina cepilladora 
Convi-Simple marca Asimer, con 
motor eléctrico de 5 H.P. marca 
sieme a 2.800 revoluciones. Valora
da en setenta y cinco mil pesetas.

Dado en Burgos, a 12 de marzo 
de 1982. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. El Secretario (ile
gible).

1526.-2.770,00

Cédula de citación de remate 
y notificación

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
uno de Burgos y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en 
autos de juicio ejecutivo número 
218/1981, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, representada por el Procurador 
señora Mañero Barriuso, contra don 
Enrique Faura Gómez y su esposa 
doña María Dolores Sánchez Ordó- 
ñez, vecinos que fueron de Aranda 
de Duero, hoy en ignorado parade
ro, sobre reclamación de 385.956,55 
pesetas por principal, intereses y 
costas, sin perjuicio de liquidación, 
por medio de la presente se cita de 
remate a dichos demandados, para 
que dentro del término improrroga
ble de nueve días hábiles, siguientes 
a la publicación de la presente, se 
personen en los autos de referencia 
en legal forma, oponiéndose a la 
ejecución si les conviniere, bajo 
apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía y pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, se les hace sa
ber que las copias de demanda y do
cumentos se encuentran a su dispo
sición en este Juzgado, donde podrán 
hacerse cargo de ellas en días y ho
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ras hábiles; y que, en virtud de su 
ignorado paradero, se ha practicado 
embargo, sin previo requerimiento 
de pago, sobre el piso de su propie
dad 8.°, tipo B, sito en la planta alta 
del edificio denominado “Acuario”, 
ubicado en la Plaza Primo Rivera, 
si número, de Aranda de Duero, ins
crito en el Registro de la Propie
dad, al tomo 1.259, libro 223, folio 
139, finca 24.250, sección 3.a, para 
garantizar las sumas reclamadas en 
dicho procedimiento.

Y para que sirva de cédula de ci
tación de remate y notificación en 
legal forma a referidos demandados 
en vista de su ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Bur
gos, a quince de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (ilegible).

1525.-3.180,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de Bur
gos, en providencia de esta fecha 
dictada en autoos de resolución de 
contrato de arrendamiento de fin
cas rústicas, que se sustancia de 
acuerdo con la Ley de 31 de diciem
bre de 1982, promovidos por D. Ale
jandro Valdivielso Saiz, mayor de 
edad, viudo y vecino de Arcos de 
la Llana, contra doña Inmaculada 
Para Sáiz, don Julio Barrio Para, 
don Alberto Barrio Para, don Vi- 
vencio, don Indalecio y don Flo
rentino Martín Martín, se empla
za por medio de la presente a los 
también demandados, personas des
conocidas e inciertas que traigan 
causa o tengan algo que ver con el 
fallecimiento de don Clementino Ba
rrio Saiz, esposo difunto de la de
mandada doña Inmaculada y padre 
de D. Julio y D. Alberto Barrio Pa
ra, para que en plazo de seis días 
siguientes a la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, comparezcan en 
autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Burgos, 13 de marzo de 1982. — 
El Secretario, Luis Díaz.

1527.-2.100,00
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BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

D. Antonio César Balmori Herede
ro, Juez del Distrito de Bri- 
viesca.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. l.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, cito, llamo y emplazo 
a la condenada María, Julia Mar
qués Torres, súbdita portuguesa, de 
37 años, casada, obrera, hija de Do
mingo y de Joselina, natural de 
Braga (Portugal) y vecina de Eisen- 
berg (Alemania Federal), condena
da en juicio de faltas núm. 185/80, 
de este Juzgado de Distrito de Bri- 
viesca, y en la actualidad en ignora
do paradero, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial de la misma, dentro del 
término de diez días, para practicar 
con la misma las diligencias de eje
cución de sentencia y hacer pago de 
las costas, multa e indemnización, 
que asciende a la suma de 210.793 
pesetas, bajo apercibimiento que de 
no presentarse, será declarada rebel
de y la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de la indicada 
condenada, poniéndola en caso de 
ser habida a disposición de este Juz
gado.

Dado en Briviesca, a 12 de marzo 
de 1982. — El Juez, Antonio César 
Balmori Heredero.

Don Antonio César Balmori Here
dero, Juez del Distrito de Bri
viesca,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número l.° 
del art. 835 de la Ley en Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo al condenado Narciso Rodrí
guez de Sousa, de 42 años, casado, 
obrero, hijo de Miguel y de María, 
natural de Copees (Viseu), Portu
gal, y vecino de Billere (Francia), 
condenado en juicio de faltas nú
mero 122/81 del Juzgado de Bri
viesca (Burgos) y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
to en la Sala Consistorial de la mis
ma, dentro del término de diez días, 
para practicar con el mismo diligen

cias de ejecución de sentencia y ha
cer pago de las costas, multa e in
demnización por cuantía de 23.273 
pesetas que juntamente con el otro 
condenado Fernando Rodríguez Al- 
meida, deben abonar, bajo aperci
bimiento que de no presentarse se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca a captura del indica
do sujeto, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a 12 de marzo de 1982. — El Juez 
de Distrito, Antonio César Balmo
ri Heredero.

Don Antonio César Balmori Here
dero, Juez del Distrito de Bri
viesca,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número l.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo al condenado Fernando Ro
dríguez Almeida, de 55 años, ca
sado, obrero, natural de Sao Pe
dro (Portugal) y vecino de Biile- 
re (Francia) hijo de José y de Ma
ría de Conceicao, condenado en jui
cio de faltas núm. 122/81, del Juz
gado de Distrito de Briviesca, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la Sala Consisto
rial de la misma, dentro del tér
mino de diez días para practicar con 
el mismo diligencias de ejecución 
de sentencia y hacer pago de las 
costas, multa e indemnización por 
cuantía de 23.273 pesetas, que jun
tamente con el otro condenado Nar
ciso Rodríguez de Sousa, deben 
abonar, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura del indicado su
jeto, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a 12 de marzo de 1982. — El Juez 
de Distrito, Antonio César Balmori 
Heredero,
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ANUNCIOS OFICIALES

DELEGACION DE TRABAJO
CONVENIOS COLECTIVOS

RESOLUCION de 11 de marzo de 1982, de la Di
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Burgos, por la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo de Trabajo de esta provincia pa
ra las empresas del Comercio del Mueble y sus tra
bajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
de esta provincia, correspondiente al Sector “Comer
cio del Mueble”, recibido en este organismo con fe
cha 9 del actual, suscrito por la Federación de Em
presarios de Comercio de Burgos y las Centrales 
Sindicales U. G. T. y U. S. O. el día 26 de febrero 
de 1982 y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90.2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que 
aprobó el Estatuto de los trabajadores y en el 2. del 
Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre re
gistro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios de este Organismo, con notifica
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo. — Remitir el texto original del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia
ción (IMAC) de esta provincia.

Tercero. — Disponer su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de Burgos.

Burgos, 11 de marzo de 1982.—El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social Acctal., Anto
nio Corbí Echevarrieta.

Convenio Colectivo de trabajo para el «Comercio 
del Mueble», de la provincia de Burgos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección 1.a __ Partes contratantes, Ambito Fun
cional, Territorial y Personal.

Artículo l.° — Partes contratantes. El presente 
Convenio Colectivo de Trabajo, se concierta dentro 
de la normativa vigente en materia de contratación 
colectiva, entre la Federación Empresarial Provin
cial de Comercio —Gremio del Mueble— de Burgos, 
Miranda y Aranda y la representación de los traba
jadores, por las Centrales U. G. T. y U. S. O.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los preceptos de 
este Convenio obligan a las empresas cuya actividad 
exclusiva, principal o predominante sea la de “Co
mercio del Mueble” y estén regidas por la Ordenan
za Laboral de Trabajo en el Comercio, de 24 de ju
lio de 1971.

Art. 3.° — Ambito territorial. El presente Con
venio obligará a todas las empresas, presentes y fu
turas, cuyas actividades se indican en el artículo an
terior, con centros de trabajo en Burgos, capital y 
provincia, aún cuando la empresa tuviera su domici
lio social en otra provincia distinta.

Art. 4.° — Ambito personal. Las cláusulas de es
te Convenio afectan a la totalidad del personal que 
durante su vigencia trabaje bajo la dependencia de 
las empresas, sin más excepciones que las que seña
la la Ley 8/80 del Estatuto de los Trabajadores.

Sección 2.a — Vigencia.
Art. 5.» — Vigencia. El Convenio entrará en vi

gor a todos los efectos en l.° de febrero de 1982, 
siendo su duración de un año, finalizado por tanto 
el día 31 de enero de 1983.

Se prorrogará de año si no es denunciado por al
guna de las partes contratantes, con tres meses de 
antelación a la fecha de su vencimiento o a la de 
cualquiera de sus prórrogas.

Sección 3.° — Compensación, absorción y garan
tía “Ad personam”.

Art. 6.° — Compensación y absorción. — Las con 
diciones pactadas forman un todo orgánico indivisi
ble y a efectos de su aplicación práctica y posible 
absorción, serán consideradas globalmente en su es
timación económica anual.

Todas las mejoras que se pacten en este Conve
nio, sobre las estrictamente reglamentarias, podrán 
ser absorbidas y compensadas, hasta donde alcancen, 
por las retribuciones de cualquier clase que tuvieran 
establecidas las empresas, así como por los incre
mentos futuros de carácter global que se impongan.

Art. 7.o — Garantía “ad personam". Subsistirán 
estrictamente “ad personam” las condiciones o me
joras más beneficiosas que puedan existir conside
ras globalmente en cómputo anual dentro de los con
ceptos retributivos.

Sección 4.a — Comisión paritaria.
Art. 8." — Comisión paritaria. Se crea la Co

misión Paritaria del Convenio, como órgano de in
terpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del 
cumplimiento del mismo, y que estará integrada por 
tres vocales empresarios, dos a designar por la Fede
ración Provincial de Empresarios de Comercio de 
Burgos, dentro del Gremio del Comercio del Mue
ble, y otro por la Asociación Comarcal de Comer
cio y Actividades Afines, de Miranda de Ebro, y 
otros tres vocales trabajadores a designar por la re
presentación de U. S. O. y U. G. T.

CAPITULO II
Retribuciones

Sección 1.a — Regulación salarial.
Art. 9.° — Salarios. Quedan reflejados en las ta

blas salariales que como anexo se unen al Convenio.

Sección 2.a — Complementos salariales.
Art. 10. — Antigüedad. El personal comprendi

do en el presente Convenio percibirá aumentos pe
riódicos por tiempo de servicio, consistentes en el 
abono de cuatrienios en la cuantía del 5 por 100 so
bre el salario base del presente Convenio, columna 
A del anexo, tomando como fecha de iniciación de 
su cómputo la del ingreso en la empresa a excep
ción del tiempo de aprendizaje y aspirantado.

Art. 11. — Plus de asistencia. Queda estableci
do un plus de asistencia que figura en anexo por día 
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efectivamente trabajado. Caso de inasistencia no jus
tificada, se deducirá la cantidad de 143 pesetas por 
día no trabajado a todas las categorías profesionales.

Art. 12 __ Plus de transporte. Queda estableci
do, con carácter extrasalarial, un plus de transporte, 
que figura en el anexo por día efectivamente traba
jado. Caso de inasistencia no justificada, se deduci
rá la cantidad de 114 pesetas por día no trabajado a 
todas las categorías.

Art. 13. __ Dietas por desplazamiento^ Todos
aquellos trabajadores que, por necesidades del ser
vicio y por orden de la empresa, tengan que efectuar 
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de 
aquélla donde radica la empresa, deberán percibir 
una compensación en concepto de dietas, por impor
te de 1.720 pesetas, cuando se trate de dieta comple
ta y de 860 pesetas por media dieta, pudiendo optar 
el trabajador por el sistema de gastos pagados pre
via la oportuna justificación.

Art. 14. — Ropa de trabajo. Las empresas vie
nen obligados a conceder a sus trabajadores, anual
mente, dos monos o prendas de trabajo similares a 
todas sus categorías profesionales.

Art. 15. __ Horas extraordinarias. De acuerdo
con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 8/80, 
las horas extraordinarias se abonarán con un 75 por 
100 de incremento sobre el valor de la hora ordina
ria de trabajo.

B) De vencimiento periódico superior al mes.

Art. 16. — Gratificaciones extraordinarias. Con 
el carácter de complemento salarial se abonarán dos 
gratificaciones extraordinarias en “verano” y “Na
vidad”, en la cuantía de una mensualidad del salario 
base de este Convenio más antigüedad y plus de asis
tencia cada una de ellas. La paga de verano será abo
nada antes del día 20 del mes de julio.

Al personal que ingrese o cese en la empresa a 
partir de la entrada en vigor de este Convenio, se 
le abonarán estas gratificaciones en proporción al 
tiempo trabajado, prorrateándose cada una de ellas 
por semestres naturales del año en que se otorgan.

Art. 17. — Beneficios. Los trabajadores percibi
rán el importe equivalente a una mensualidad del sa
lario base de este Convenio, sumada la antigüedad y 
plus de asistencia en concepto de beneficios que de
berá hacerse efectiva dentro del primer trimestre si
guiente al ejercicio económico.

CAPITULO III
Jornada laboral, vacaciones y licencias

Art. 18. — Jornada laboral. La jornada máxima 
de trabajo se fija en 1.930 horas para el período anual 
de vigencia del Convenio. Se cerrará los sábados por 
tarde.

Art. 19. — Vacaciones. Queda fijado en 30 días 
naturales el período d% vacaciones para todas las ca
tegorías profesionales, durante las cuales se percibi
rá el salario base, antigüedad y plus de asistencia, que 
figuran en el anexo del Convenio.

Art. 20. — Los permisos y licencias establecidos 
en los arts. 56 y siguientes de la Ordenanza Laboral 

de Comercio, se percibirán a razón del salario base, 
antigüedad, plus de asistencia y plus de transporte.

Art. 21. — Descanso por maternidad y período de 
lactancia. La mujer trabajadora tiene derecho a un 
período de descanso laboral de seis semanas antes del 
parto y ocho después del parto. El período postnatal 
será en todo caso obligatorio y a él podrá sumarse 
a petición de la interesada el tiempo no disfrutado 
Antes del parto.

Asimismo las trabajadoras tendrán derecho a una 
pausa de una hora en su trabajo, que podrán dividir 
en dos fracciones, cuando la destinen a la lactancia 
de su hijo menor de 9 meses. La mujer, por su volun
tad, podrá sustituir este derecho por una reducción 
de la jornada normal en media hora con la misma fi

nalidad.

CAPITULO IV 
Percepciones extrasalariales

Art. 22. __ Enfermedad y accidentes. Indepen
dientemente de que las empresas abonen la totalidad 
de los salarios hasta el límite de 12 meses, según es
tablece el art. 54 de la Ordenanza Laboral de Comer
cio, éstas y con carácter estrictamente extrasalarial, 
se comprometen a satisfacer el plus de transporte du
rante el mismo período.

Art. 23. — Jubilación. Cuando un productor al
cance los 65 años de edad, y lleve como mínimo al 
servicio de la empresa 20 años ininterrumpidos, le 
será concedida por la empresa una gratificación en 
metálico equivalente a tres mensualidades a razón de 
salario base, antigüedad, plus Convenio y plus de trans
porte, condicionado a que la baja se solicite precisa
mente a dicha edad.

A efectos de la jubilación a los 64 años, prevista 
en el Real Decreto-Ley 14/1981, de 20 de agosto y 
Real Decreto 2.705/1981, de 19 de octubre, y en rela
ción con lo previsto en el art. 2.°, apartado 1, letra B 
de la última disposición citada, las partes firmantes 
declaran su voluntad de dar la mayor eficacia posible 
a lo dispuesto en el Acuerdo Nacional de Empleo so
bre esta materia, siempre y cuando haya acuerdo mutuo 
entre empresario y trabajador para cada caso concreto.

CAPITULO V 
Disposiciones varias

Art. 24. — Promoción de puestos de trabajo. En 
el caso de que la empresa necesite promover nuevos 
puestos de trabajo, así como ocupar nuevas vacantes, 
todos los trabajadores de la empresa tendrán opción 
a estos puestos, mediante las pruebas o exámenes que 
procedan.

Art. 25. — Vinculación a 1.a totalidad. Las condi
ciones pactadas en este Convenio constituyen un todo 
orgánico e indivisible y a los efectos de su aplicación 
serán considerados globalmente.

Art. 26. — A todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en el presente Convenio, se estará a lo 
dispuesto en la vigente Ordenanza Laboral para el 
Comercio en General y demas disposiciones laborales 
de aplicación que estén en vigor.
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TABLA SALARIAL

Personal mercantil:
S. base P. asist. P. transp. Total

Dibujante, Decorador, Vendedor............................ ......... 39.513 3.590 2.872 45.975
Corredor plaza................................................................. ...... 35.997 3.590 2.872 42.459
Viajante............................................................................. ......... 35.997 3.590 2.872 42.459
Dependiente de más de 25 años ............................. ......... 34.800 3.590 2.872 41.262
Dependiente de 22 a 25 años ................................... ......... 33.460 3.590 2.872 39.922
Ayudante ........................................................................... .......... 32.394 3.590 2.872 38.856
Mozo especializado .......... .......................................... ......... 35.059 3.590 2.872 41.521
Mozo................................................................................... ......... 32.394 3.590 2.872 38.856
Chófer repartidor montador.................................... ......... 36.168 3.590 2.872 42.630
Aprendiz l.er año ........................................................... ......... 14.896 3.590 2.872 21.358
Aprendiz 2,° año ............................................................ ......... 18.342 3.590 2.872 24.804
Aprendiz 3.er año ........................................................... ......... 21.752 3.590 2.872 28.214
Aprendiz 4.° año............................................................ ......... 24.712 3.590 2.872 31.174

Profesionales de oficio:

Oficial de 1.a................................................................... ......... 38.892 3.590 2.872 45.354
......... 36.168 3.590 2.872 42.630

Ayudante............................................................. .............. ............ 33.657 3.590 2.872 40.119

Técnicos no titulados:

Director ............................................................................. ......... 47.114 3.590 2.872 53.576
Jefe de Personal............................................................ .........  43.227 3.590 2.872 49.689
Jefe de Compras ............................................................ .........  43.227 3.590 2.872 49.689
Jefe de Ventas ............................................................. .......... 43.227 3.590 2.872 49.689
Encargado General....................................................... ......... 43.227 3.590 2.872 49.689
Contable ............................................................................ ............ 36.957 3.590 2.872 43.419
Oficial Administrativo ............................................... .......... 34.800 3.590 2.872 41.262.
Cajero................................................................................. ............ 33.460 3.590 2.872 39.922.
Auxiliar Administrativo ........................................... .......... 33.460 3.590 2.872 39.922.

Servicios:

Escaparatista.................................................................. .......... 38.170 3.590 2.872 44.632
Ayudante de montaje............................................  ... ......... 32.394 3.590 2.872 38.856

Personal subalterno:

Conserje........................................ .................................. ......... 32.394 3.590 2.872 38.856
Cobrador ............................................................................ ......... 32.394 3.590 2.872 38.856
Vigilante o sereno......................................................... ............ 32.394 3.590 2.872 38.856
Ordenanza ......................................................................... .......... 32.394 3.590 2.872 38.856
Portero .............................................................................. ......... 32 394 3.590 2.872 38.856
Personal limpieza jornada completa ...................... ......... 32.394 3.590 2.872 38.856
Personal limpieza (por hora) .................................. ......... 128 20 17 165

TABLA SALARIAL

Pías, anuales 
Personal mercantil:
Dibujante, Decorador, Vendedor  681.009
Corredor plaza  628.269
Viajante  628.269
Dependiente de más de 25 años  610.314
Dependiente de 22 a 25 años  590.214
Ayudante  574.224
Mozo especializado  614.199
Mozo  574.224
Chófer repartidor montador  630.834

Pías, anuales

Aprendiz l.er año  311.754
Aprendiz 2.° año  363.444
Aprendiz 3.er año  414.594
Aprendiz 4.° año  458.994

Profesionales de oficio:

Oficial de 1.a  671.694
Oficial de 2.a  630.834
Ayudante  593.169
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Pías, anuales

Técnicos no titulados:
Director ..............................   795.024
Jefe de Personal  736.719
Jefe de Compras  736.719
Jefe de Ventas  736.719
Encargado General  736.719
Contable  642.669
Oficial Administrativo  610.314
Cajero  590.214
Auxiliar Administrativo  590.214

Escaparatista  660.864

Pías, anuales

Servicios:
Ayudante de montaje  574.224

Personal subalterno:

Conserje  574.224
Cobrador  574.224
Vigilante o sereno  574.224
Ordenanza  574.224
Portero  574.224
Personal limpieza jornada completa ... 574.224
Personal limpieza (por hora) 

Magistratura de Trabajo
número 2

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa núm. 82/81, se
guidos a instancia de don Félix 
Herrera Sebastián contra D. Pedro 
Sainz Yangüela por 509.819 pese
tas de principal y 100.000 pesetas 
de costas, se ha acordado mediante 
providencia del día de la fecha, sa
car a pública subasta por tres veces 
los siguientes bienes muebles pro
piedad del deudor ejecutado y de
positados en su propio poder en la 
Empresa Excavaciones Saiz del Ba
rrio de Villayuda de esta capital:

— Camión Pegaso articulado, ma
trícula BU-8776-A, valorado en no
vecientas cincuenta mil pesetas 
(950.000 pesetas).

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura a las trece horas, -en las 
siguientesfechas:

1. a subasta: 15 de abril de 1982.
2. a subasta: 26 de abril de 1982.
3. a subasta: 10 de mayo de 1982.
Las condiciones de las subastas, 

son las siguientes:
Primera. — Los licitadores que 

pretendan concurrir, deberán con
signar previamente al 10 por 100 
del valor tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta se 
celebrará de acuerdo con el tipo de 
tasación arriba indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran 
los 2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya posturas 
que cubran el tipo indicado y siem
pre que el ejecutante no pida la ad
judicación de los bienes por los 2/3 

de su avalúo, se celebrará la segun
da subasta en la fecha suprascrita 
con rebaja del 25 por 100 del ti
po de tasación, no admtiéndose pos
turas que no cubran los 2/3 del ti
po de esta segunda subasta.

Cuarta. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del tipo de la se
gunda subasta, se celebrará la ter
cera subasta en la fecha indicada 
sin sujeción a tipo, si bien habrá 
de sujetarse a lo establecido en el 
art. 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos, en Burgos, a 11 de 
marzo de 1982. — El Secretario 
(ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. I. 2.718. — Expediente 36.861. 
F. 1.365.

Asunto: Autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, que a 
continuación se reseña:

— Peticionario: D. Angel Delga
do Ordóñez.

— Instalación: Línea a 13,2 KV. 
de 64 m. de longitud, con origen en 
línea propiedad de Iberduero, S. A. 
y final en el CT. de D. Angel Del
gado, de tipo intemperie sobre pos
tes de hormigón, de 50 KVA de po
tencia y relación 13.200/380-22Q V.

Y cumplidos los trámites regla
mentarios previstos en los capítulos 
III y IV del Decreto 2617/1966, 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defen

sa de la Industria, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de re
ferencia.

— Aprobar el proyecto de ejecu
ción de las mismas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera: La instalación se ajus
tará al proyecto antes indicado, no 
pudiendo introducirse variación al
guna en -el mismo sin la previa au
torización de esta Delegación Pro
vincial.

Segunda: La instalación cumpli
rá las condiciones establecidas en 
los Reglamentos técnicos vigentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de 2 meses, 
contados a partir de la fecha de no
tificación de esta resolución y ter
minarse en el de 4 meses, a contar 
del comienzo de las obras.

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación, como durante 
su explotación estará ésta bajo ia 
inspección y vigilancia de esta De
legación, a cuyo efecto la entidad 
titular comunicará a este Organismo 
la fecha de comienzo de las obras.

Quinta: Los elementos de las ins
talaciones que se autorizan serán de 
procedencia nacional, salvo aquéllos 
que, por sus especiales característi
cas, no existan en el mercado es
pañol.

Sexta: La instalación se ejecutará 
por cuenta y riesgo del titular, el 
cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con 
motivo de la misma.

Burgos, 4 de marzo de 1982. — 
El Director Provincial, Delfín Prie
to Callejo. 1518.—3.460,00

Subastas p Concursos 
JUNTA VECINAL DE 

CASTROMORCA
Acordada por esta Junta Vecinal 

la enajenación de la antigua vivien
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da de la Maestra, se hace públi
co que la subasta correspondiente 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, a las doce horas del día en 
que se cumplan 21 hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Tipo de licitación: 500.000 pe
setas.

Presentación de plicas: En la Se
cretaría de esta Junta Vecinal, has
ta las doce horas del día hábil an
terior al señalado para la subasta.

Garantía provisional: 10.000 pe
setas.

Garantía definitiva: 6 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Modelo de proposición

D. .. 
vecino

.......... de ..
de ..........

.... años de edad, 
. (............), calle
........ titular del

D.N.I. 
pliego

núm.................  enterado del
de condiciones económico-

administrativas, así como de los do
cumentos obrantes en el expediente, 
ofrece la cantidad de  (en le
tra y número) pesetas, para la ad
judicación de la antigua vivienda 
de la Maestra, -en las condiciones 
exigidas por la Junta Vecinal de 
Castromorca.

Se adjunta resguardo de haber de 
positado la cantidad de 10.000 pese
tas en concepto de garantía provi
sional, así como declaración de no 
estar afectado por incapacidad.

(Fecha y firma).
Castromorca, a 8 de marzo de 

1982. — El Alcalde, Jesús García.
1483.-2.100,00

Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Subasta de maderas

El día 30 de abril del presente 
año, a las doce horas, tendrá lugar 
en las oficinas del Servicio Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza en 
Burgos (Plaza de Alonso Martínez, 
número 7-1.°), la subasta para la 
enajenación del siguiente aprovecha
miento :

Lote de 150 populus canadiensis, 
con un volumen de 150 m.3 de ma
dera y 138 populus nigra, con un 
volumen de 97,550 m.3 y 30 estéreos 
de leña, en el monte “La Sierra”, 

BU-3472, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Santo Domingo de 
Silos (Burgos), bajo la tasación de 
607.500 pesetas.

Todos los que deseen tomar parte 
en la subasta, se someterán al plie
go de condiciones técnico-facultati
vas. de fecha 24-4 de 1975, así como 
el pliego especial de condiciones 
técnico - facultativas de aprovecha
mientos maderables de fecha 6-5 de 
1975, y a los respectivos pliegos de 
condiciones particulares de la subas
ta, que estarán de manifiesto en las 
oficinas de la Jefatura del Servicio 
Provincial del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natura
leza en Burgos (Plaza de Alonso 
Martínez, núm. 7-1.°).

El aprovechamiento maderable a 
enajenar se refiere a árboles en pie, 
con corteza y a riesgo y ventura.

Las proposiciones que se admiti
rán en las oficinas de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natura
leza en Burgos (Plaza de Alonso 
Martínez, núm. 7-1.°), se presenta
rán en dos sobres cerrados y firma
dos por el licitador o persona que 
le represente; uno de ellos conten
drá exclusivamente la oferta econó
mica, ajustándose al modelo inserto 
en el presente anuncio, y otro la res
tante documentación, haciendo cons
tar en cada sobre su contenido, y 
en ambos el nombre del licitador.

Las proposiciones deberán presen
tarse durante las horas de oficina, 
admitiéndose hasta las 12 horas del 
día 20 de abril.

La documentación que se exige pa
ra tomar parte en la subasta, aparte 
de la proposición económica, es la 
de acreditar la personalidad del li 
citador y en su caso la representa
ción que ostente; estar en posesión 
del Documento de Calificación Em
presarial (D. C. E.); un justificante 
de haber constituido depósito a dis
posición del señor Ingeniero Jefe 
del Servicio Provincial del Institu
to Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza en Burgos, equivalen
te al 2 °/o de la tasación respectiva.

Él depósito a que hace referencia 
el párrafo anterior, deberá hacerse 
en la Caja General de Depósitos, o 
bien mediante aval constituido en 
forma reglamentaria.

El adjudicatario contrae la obliga
ción de elevar la fianza definitiva 
al 4 °/o del importe del remate, una 
vez le sea adjudicada provisional
mente la subasta y vendrá obligado 

a abonar los gastos del expediente y 
de este anuncio.

Modelo de proposición

D . de  años de edad,
natural de , con residencia en 

. calle  núm  con
D. N. I. núm , expedido en 

 con fecha . en nombre y
representación de . en relación
con la subasta anunciada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, de 
fecha , para la enajenación de 

, en el monte  sito en 
el término municipal de , acep
ta los pliegos de condiciones por los 
que se rige esta subasta y ofrece la* 
cantidad de  ptas. (en letra).

(Fecha y firma).
Burgos, 22 de marzo de 1982. — 

El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

1538.-5.580,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado por extravío du
plicado de la libreta núm. 703.636-0.

Plazo para oponerse: 15 días.
1465.-320,00

Se ha solicitado por extravío du
plicado de la libreta núm. 705.348-0.

Plazo para oponerse: 15 días.
1544.-330,00

Se ha solicitado por extravío du
plicado de la libreta núm. 704.482-8.

Plazo para oponerse: 15 días.
1545.-320,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 801.549-3.

Plazo para oponerse: 15 días.
1546.-300,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la imposición a plazo nú
mero 13.303-2.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta 224.545-0, por extravío.

Plazo de reclamación: 15 días.
1467.-500,00


